
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA. Al Despacho del señor Juez me permito informar del presente asunto. 

Sírvase proveer. Puerto Asís, 21 de octubre de 2022. 

 

 
LAURA CAMILA MATEUS VARGAS 

Oficial Mayor 

 

 

Auto Interlocutorio No.1028 

 

CIUDAD Y FECHA PUERTO ASÍS, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

PROCESO DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE DIOMIR MOSQUERA HURTADO 

DEMANDADO MARTIN ALBEIRO MAYA CANDO 

RADICADO 865683184001-2022-00007-00 

 

 

Vista la constancia que antecede y una vez revisado el proceso, se tiene que el 

demandado, Martin Albeiro Maya Cando a través de apoderado judicial dio 

contestación a la demanda dentro del término de ley, observándose que dentro de ella 

se proponen excepciones de mérito; por lo tanto, y atendiendo a lo establecido en el 

artículo 370 del C.G.P., se ordena por secretaría correr traslado conforme el artículo 110 

del mismo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 

 


